
Guayaquil, marzo 22 del 2019 

Sra. 

Primavera Campodónico Win de Delgado 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplemecomunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañíalNMOBILIARIA PRIDESA S.A.,en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted para que ejerza el cargo: 

GERENTE 

Su cargo será ejercido por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes 

establecidos en los Estatutos Sociales de la compañía, entre la que se encuentra la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, de forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escriturapública de constitución de la compañía, 

otorgada ante el Notario Gustavo Falconí Ledesma, el 19 de junio de 1981, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 08 de febrero de 1982. 

Atentamente, ay 

C.P.A. MARTHA ISABEL SEVERINO 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE para la que he sido reelegidasegún el 

nombramiento que antecede. Guayaquil 22 de marzo del 2019. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
PRIDESA S.A., a favor de PRIMAVERA CAMPODONICO WIN DE 
DELGADO, de fojas 17.992 a 17.995, Registro de Nombramientos número 
5.130. 

ORDEN: 18457 

PU IO 

RENDER nO 
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ERIN 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 24 de abril de 2019 
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